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Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES

Exp. contratación: A/SUM-006574/2026

SUMINISTRO DE MARIMBAS PARA CENTROS DOCENTES DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

El objeto de este Pliego es determinar las Prescripciones Técnicas Particulares que han de regir 
en la obtención del material comprendido en el presente expediente, en particular en la 
adquisición de determinados instrumentos musicales (marimbas) para la dotación de centros 
públicos docentes de enseñanzas artísticas de música de la Comunidad de Madrid.

La descripción del contrato es la siguiente:

Instrumento Cantidad Código CPV

Marimba de 5 octavas 7 37316000-6 Instrumentos de percusión

Los instrumentos a adquirir deberán reunir las características y prestaciones técnicas que se 
especifican en el apartado siguiente.

Las posibles referencias que pueda contener el redactado técnico, relacionadas con marcas, 
patentes o tipos, o
equival artículo 126.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
adelante LCSP.

1. CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

MARIMBA DE 5 OCTAVAS

A) Características técnicas generales del instrumento:

Construcción industrial.

Medidas / dimensiones / tamaño:
Ancho: entre 100 cm 110 cm.
Alto: entre 85 cm. 105 cm.
Largo: entre 260 cm 265 cm

Peso aproximado: entre 90 kg 130 kg.
Tesitura 5 octavas.
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B) Características técnicas detalladas por partes del instrumento:

Láminas: Palo Rosa/Palo Santo Honduras (Rosewood) Calidad AAA.

Láminas:
Ancho entre 72-41mm, grueso entre 20-25mm. Tesitura 5 
octavas C2-C7 (en algunas marcas nombrado como C-C4) 
Afinación 442Hz.

Resonadores: Metal, plegables / desmontables.

Armazón: Madera y metal desmontable en piezas, con 4 ruedas.

Sistema regulación de
altura Altura regulable por sistema de gas comprimido.

C) Criterios técnicos globales para el instrumento:

Perfecta afinación de láminas.
Mecánica de regulación de altura precisa.
Perfecto ajuste de las piezas al montar y desmontar el instrumento.

D) Accesorios:

Fundas para transporte a medida, de calidad acorde con el instrumento.

Juego de baquetas

2. CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO

2.1 Transporte, entrega, instalación, ajuste y 1ª afinación:

El coste del transporte, la carga y descarga, y entrega de los bienes suministrados y la de sus 
accesorios serán a cargo del adjudicatario. Los elementos instalados deben estarlo 
correctamente, sin que supongan un peligro para el alumnado ni para los profesionales que 
trabajan en el centro.

Los instrumentos se proporcionarán afinados, entonados y regulados en fábrica -cuando 
proceda-. El coste será por cuenta de la empresa adjudicataria.

Los instrumentos deben ser entregados en los siguientes centros, En horario de atención 
pública de 9.00 a 14.00 de lunes a viernes:

Marimbas, 7 unidades, cada unidad a un centro de los siguientes:

Real Conservatorio Superior de Música de Madrid
C. de Sta. Isabel, 53, Centro, 28012 Madrid

Conservatorio Profesional de Música Arturo Soria
C. del Estrecho de Mesina, 2, Cdad. Lineal, 28043 Madrid



3

Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES

Conservatorio Profesional de Música Teresa Berganza
C. del Palmípedo, 3, Latina, 28047 Madrid

Conservatorio Profesional de Música Amaniel
C. de Amaniel, 2, Centro, 28015 Madrid

Conservatorio Profesional de Música Majadahonda
Pl. Cristóbal Colón, s/n, 28220 Majadahonda, Madrid

Conservatorio Profesional de Música Victoria de los Ángeles
Av. de la Felicidad, 27, Villaverde, 28041 Madrid

Centro Integrado de Enseñanzas Musicales Federico Moreno Torroba
C. Clara Campoamor, 10, Carabanchel, 28025 Madrid

2.2 Plazos de entrega:

El plazo de entrega de los instrumentos será de tres meses, incluyendo transporte de los 
instrumentos hasta los lugares de entrega, instalación/montaje, y si procede- afinado de los 
mismos.

Este plazo se contará a partir del día siguiente al que se formalice el contrato.

2.3 Identificación de los instrumentos:

Con el fin de facilitar el proceso de control del equipamiento objeto de la licitación, la empresa 
adjudicataria deberá marcar los diferentes elementos que componen cada artículo, atendiendo 
a la siguiente etiqueta:

Comunidad de Madrid: C.M.
Año de adjudicación: 20XX
Empresa adjudicataria: Nombre

Antes de entregar los instrumentos, la empresa adjudicataria deberá coordinarse con la 
Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades, o quien esta designe, y presentar un modelo o prototipo del sistema de 
marcaje a utilizar, el cual debe ser fácilmente legible, resistente y duradero.

La entrega podrá realizarse una vez se haya formalizado el contrato, dentro del plazo de 
ejecución, debiendo coordinar previamente con el centro destinatario la fecha y hora de la 
entrega. 

Una vez realizada la entrega se remitirá albarán debidamente firmado y sellado por la 
persona responsable del centro al Área responsable del contrato. El albarán deberá incluir los 
siguientes datos del receptor: Nombre y apellidos, DNI, cargo en el centro, fecha, firma y 
sello. Podrá usarse como albarán la propia Orden de Distribución.

La empresa adjudicataria no podrá cambiar el destino de la entrega establecido en los 
pliegos, ni cambiar la hora y fecha de entrega sin la previa coordinación con el centro 
destinatario.
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El material debe ir correctamente embalado y protegido para evitar daños durante su 
transporte y traslado. Asimismo, en el caso de tener que almacenar el material, el personal 
técnico de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios indicará la forma y condiciones 
de embalar y almacenar dicho material, así como el lugar destinado para ello, teniendo que 
estar dentro de la Comunidad de Madrid.

2.4 Otras consideraciones:

No se admitirán instrumentos que no sean nuevos a estrenar-, que hayan tenido otro 
propietario distinto al fabricante y/o su distribuidor, que hayan sido objeto de préstamo o 
cesión a terceros y que su fecha de fabricación sea anterior a las estipuladas.

Los instrumentos deberán cumplir toda la normativa vigente en la actualidad que le sea de 
aplicación e irán acompañados con los certificados oportunos de producto que acrediten el 
cumplimiento de la norma. Además, deben poseer el marcado CE de conformidad con las 
normas de cumplimiento según las directivas de la Unión Europea que le sean de aplicación. 

Los productos y acabados empleados en la fabricación no deben contener concentraciones de 
sustancias perjudiciales para la salud, de acuerdo con el Reglamento (CE) Nº 1907/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2006.

3. RECEPCIÓN DE LOS INSTRUMENTOS

Los respectivos centros verificarán que el instrumento que se entrega está en perfectas 
condiciones de uso. Se efectuarán las correspondientes comprobaciones a los efectos de su 
estado y funcionamiento.

La entrega se entenderá realizada, para cada instrumento, cuando el mismo se haya recibido 
efectivamente: para ello, el centro destinatario de cada instrumento dará conformidad expresa 
mediante la firma del Acta de Conformidad del suministro, que remitirá a través de registro 
electrónico a la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades. Se emitirá un certificado de conformidad del suministro 
por cada instrumento recepcionado.

Si en el bien suministrado se detectara algún defecto o desperfecto, se rechazará la entrega y 
se hará constar en este Acta la causa del rechazo. En este caso, el empresario 
seleccionado deberá solucionar los defectos que fueron causa del rechazo y realizar 
una nueva entrega en el plazo máximo de 15 días naturales desde que se firme el acta. 
En ningún caso se admitirá el cambio de un instrumento por otro, salvo caso fortuito o de 
extraordinaria excepción, previo informe favorable del centro destinatario, sin variar el modelo 
y tipología.

Una vez recibido de nuevo el suministro, se efectuarán las correspondientes comprobaciones 
a los efectos de su adecuación y funcionamiento, con el fin de poder firmar el Acta de 
Conformidad definitiva en el plazo de una semana si se cumplen todas las condiciones del 
contrato, a partir de cuya fecha comenzará a contar el periodo de garantía del suministro.
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4. GARANTÍA

Desde la fecha de la firma del Acta de Recepción def initiva del suministro contratado, se inicia
el plazo de garantía postventa del fabricante contra cualquier quiebra o defecto de fabricación 
durante un mínimo de 3 años, o del periodo total ofertado por la adjudicataria como mejora en 
el proceso de adjudicación, que de conformidad con la LCSP adquiere carácter de obligación 
contractual.

Durante el plazo de garantía, si el bien suministrado presentase defectos ocultos que alteren 
su calidad, serán comunicados por el personal técnico designado por la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios a la empresa adjudicataria. La empresa retirará los materiales 
defectuosos y los repondrá de nuevo con los defectos subsanados en un tiempo inferior a 30 
días naturales desde su entrega por dicho personal.

Madrid, a la fecha de la firma.

EL DIRECTOR GENERAL DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS

D. Miguel Olite Lumbreras

Firmado digitalmente por: OLITE LUMBRERAS MIGUEL
Fecha: 2026.02.19 17:20
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